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Dirección General de  
Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERS DADES

Plazo de vigencia del acuerdo marco: 2 años desde el día siguiente a la firma del acuerdo marco. 
Plazo de ejecución de los contratos basados en el acuerdo marco: 3 meses desde la formalización del contrato 
basado, que se efectuará mediante la firma de la aceptación de la resolución de adjudicación del mismo.  
  
Prevista prórroga del contrato: Sí  
Plazo máximo del contrato incluidas las prórrogas: 3 años 
Plazos parciales:  
 
VI. PLAZO DE GARANTÍA: 2 años. 
 
VII. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA:  
 
Diversos centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid. 
 
VIII. FORMA DE PAGO DEL PRECIO: 
 
Previa entrega e instalación de los bienes y tras su recepción formal y material por la Administración. 
 
IX. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
 
Tramitación Anticipada: No 
 
Tramitación: Urgente 
 
Procedimiento: abierto   
 
Justificación del procedimiento: Para permitir la mayor concurrencia posible de licitadores, favoreciendo de 
esta forma que la Administración tenga una mayor cantidad de ofertas que permitan la elección de la más 
favorable para los intereses públicos. 
 
Criterios de adjudicación: un criterio 
 
Criterio y Ponderación: precio, 100% 

Se exige garantía provisional: Si  
 
Justificación: Es necesaria la constitución de la garantía provisional por los licitadores para responder del 
mantenimiento de sus ofertas, y especialmente en el caso de bajas desproporcionadas. 
 
Admisibilidad de variantes: No 
 
X. REVISIÓN DE PRECIOS: No procede 
 
Justificación de la Improcedencia: Por ser el plazo de amortización inferior a 5 años. 
 
XI. CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA: 
 
Forma de acreditación de la solvencia y criterios de selección: 
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